
 
 
 

 

Tarifas de Intercambio VISA® 

 

Visa International Costa Rica, S.R.L. (VISA), en cumplimiento con el artículo 42 del 

Reglamento del Sistema de Tarjetas de Pago emitido por el Banco Central de Costa Rica, 

a continuación publica la información correspondiente a las Tarifas de Intercambio (las 

“Tarifas”) determinadas por nuestra afiliada Visa International Service Association que se 

aplican a las transacciones domésticas denominadas en dólares de los Estados Unidos 

de América realizadas con tarjetas bajo las marcas propiedad de Visa International 

Service Association (Tarifas señaladas en el Grupo 1 y 2). Para las transacciones que están 

dentro de la liquidación doméstica y que son en moneda local, Colones, el cálculo y 

determinación es responsabilidad de los adquirentes con licencia en Costa Rica (Tarifas 

señaladas en Grupo 3). 
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